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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
La anterior demanda para iniciar proceso declarativo verbal-RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE, no reúne los requisitos formales del art. 82 y demás normas concordantes del 

Código General del Proceso, por lo que deberá ser inadmitida para que se subsanen los 

siguientes aspectos: 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, ARTÍCULO 

8°. NOTIFICACIONES PERSONALES, que reza: 

“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”. 

Si bien en el acápite de notificaciones se indica: 

 

 De acuerdo a la normatividad citada, allegará la evidencia de donde obtuvo la dirección 

electrónica de la demanda.  

2. El poder allegado deberá cumplir con los requisitos del artículo 74 del Código 

General del Proceso y/o con lo consagrado en el artículo 5 de la Ley 2213 de junio de 2022, 

en cuanto dispone que los poderes especiales para cualquier actuación judicial, se podrán 

conferir mediante mensaje de datos y el aportado no cumple con ninguno de los 

anteriores requisitos. 

 

Por lo tanto, se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane, so 

pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Circuito de Armenia Quindío, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para proceso declarativo verbal de RESTITUCION DE 

BIEN INMUEBLE, promovido por el BANCO DAVIVIENDA S.A. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para su subsanación, so pena d e  

r e c h a z o .   
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TERCERO:  RECONOCER personería suficiente al doctor BRAYAM FELIPE BEJARANO DURAN, 

para representar a la Entidad demandante en la forma y términos del poder conferido.  

CUARTO:  Con la subsanación dará cumplimiento a la remisión exigida por el artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022 de la misma y sus anexos a la parte reclamada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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